
 

 

Tel. 956 63 29 12 - Fax. 956 63 20 68 
comunicacion@ayto-algeciras.es 
imagen@ayto-algeciras.es 

Ayuntamiento de Algeciras 
Comunicación e Imagen 
C/ Alfonso XI, 12 · 11205 

Comunicación e Imagen 
Ayuntamiento de Algeciras 

 

NOTA DE PRENSA 

 

La Junta de Gobierno Local aprueba solicitar al 
SAE la ampliación del Plan Memta al sector  

de la dependencia 
 

La Junta de Gobierno Local, reunida esta mañana bajo la presidencia del 

alcalde, Tomás Herrera, ha aprobado la propuesta presentada por la teniente 

de alcalde delegada de Fomento Económico y Empleo, Rocío Melgar, de 

solicitar al Servicio Andaluz de Empleo la concesión de dos nuevas 

actuaciones en el marco del Plan Memta (Mejoras de empleabilidad del 

mercado de trabajo de Andalucía). 

Esta petición está basada en la ampliación del programa que ha 

realizado la Junta de Andalucía, abriendo el mismo a personas desempleadas 

que pueden trabajar en el sector de la atención a ciudadanos beneficiarios de 

la Ley de Dependencia, así como en un nuevo proyecto de creación temporal 

de puestos de trabajo para la realización de distintos servicios. 

Para el apartado de Memta-Dependencia ha sido solicitada una ayuda 

de 52.383,24 euros, mientras que para el de servicios, la subvención es de 

87.305,40 euros. 

Cabe recordar que el objetivo del Plan Memta es paliar los efectos de la 

crisis creando empleo, a la vez que mejorar las infraestructuras urbanas, a 

través de la realización de obras de interés general. 

La Junta de Gobierno Local también ha abordado otras cuestiones 

contempladas en el orden del día, relacionadas con las áreas de Hacienda y 

Personal, Protección Ciudadana y Servicios a la Ciudadanía. 

 

 

 

 

En Algeciras, martes 28 de abril de 2009 


